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612 C.9. Los sacramentos de la Iglesia 

uno, explicitando algunos puntos sobre ellos en los que había podido 
haber alguna discrepancia con los griegos. 

TEXTO: Msi XXIV,71; BullTau 4,27. 

Tenet etiam et docet eadem 
sancta Romana Ecc1esia, septem 
esse ecclesiastica sacramenta, 
unum scilicet baptisma, de quo 
dictum est suPra; aliud est sacra
mentum confirmationis, quod 
per manuum impositionem 
episcopi conreront, chrismando 
renatos; aliud est poenitentia, 
aliud Eucharistia, aliud sacra
mentum ordinis, aliud est matri
monium, aliud extrema unctio, 
quae secundum doctrinam beati 
lacobi infirmantibus adhibetur 
(loo 5,14-15). 

También mantiene y enseña la santa 
Iglesia Romana que hay siete sacramen
tos en la Iglesia: el bautismo, del cual ya 
hemos hablado antes; el sacramento de la 
confirmación, que confieren los obispos 
por la imposición de manos, ungiendo a 
los bautizados; la penitencia; la eucaris
tía; el sacramento del orden; el matrimo
nio; la extremaunción que, según la 
enseñanza de Santiago, se da a los enfer
mos (Sant 5,14-15). 

3) Concilio de Florencill (ecuménico XVH) 

Bula "Exultate De"" de Eugenio IV (1431-1447) 
(22 noviembre 1439) 

Este concilio, que comenzó en Basilea, se trasladó a Ferrara y 
encontró su sede definitiva en Florencia [cf. Introducción al n.666], 
fue un concilio de unión. Unión con los griegos: Bula Laetenlllr coeli 
(6 julio 1439); unión con los armenios: Bula EXllllate Deo (22 no
viembre 1439); unión con los jacobitas: Bula Cantate Domino 
(4 febrero 1442). 

.Los armenios habían sido invitados en 1433 por el concilio de 
Basdea y unos meses después lo hizo Eugenio IV. El 25 de julio de 
1438 envió sus delegados el Catholicos Constantino VI (1429-1439). 
Los delegados armenios y una comisión de cardenales y teólogos 
nombrada por el papa elaboraron el Decreto de unión, sin grandes 
dificultades. 

En él se contiene: 1) El símbolo Niceno-constantinopolitano, con 
la inserción del «Filioque»; 2) la profesión de fe de Calcedonia y del 
concilio Constantinopolitano del 680, sobre las dos voluntades en 
Cristo, con una memoria especial para el papa San León; 3) se pasa a 
explicar la doctrina sacramentaria, doctrina que está tomada casi a la 
letra del opúsculo de Santo Tomás, De articlllis fidei et Ecclesiae 
sacramentis 10. Primero se trata de los sacramentos en general [n.942-
945], y, después, de cada uno de los sacramentos [n.982.1017-1019]. 
4) Se termina con el símbolo de San Atanasia (n.1383-1390], el 
Decreto de unión con los griegos y con algunas normas para la 
unificación de ciertas formas litúrgicas. 

\O Ed. S. E. FRETTÉ, 27 (París 1875) 171-182. 
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Los sacramentos en general 613 

Se ha discutido sobre el valor definitorio de este Decreto. Entre 
otras razones, porque en él se afirma que la materia del sacramento 
del orden es la entrega de los -'instrumentos, siendo así que hasta el 
siglo IX se usaba, tanto en Oriente como en Occidente, sólo la 
imposición de manos. Pío XII sancionó en su constitución Sacramen
tllm Ordinis (30 noviembre 1947) que, en adelante, sólo se requería 
para la validez del sacramento del orden la imposición de manos. Por 
ahora, baste decir que, durante el concilio de Trento, consideraban no 
pocos Padres la Instrucción para los Armenios como una deftnición 
infalible (cf. ConciliNm Tridentinum V, 846.853.926, etc.); y aún hoy día 
sigue abierta la cuestión. Pero el hecho de que no haya unanimidad, 
que la Iglesia haya dejado discutir este punto libremente, que también 
algunos Padres de Trento no consideraran definitoria dicha Instruc
ción, que en ella estén ausentes las fórmulas definitorias que se 
encuentran en los decretos para los griegos y jacobitas, es suficiente 
para considerarla un documento doctrinal no deftnitorio. En cuanto 
al problema concreto de la materia del orden, hablaremos al exponer 
el documento en el n.1209. 

Número septenario de los sacramentos 

TEXTO: HOFMANN, 1/11, 128; Msi XXXI B, 1054-1055; COD 
540-541. 

Quinto, ecclesiasticomm sa
cramentorum veritatc:m pro ip
sorum Annenorum tam praesen
tium quam futuromm faciliore 
doctrina sub hac brevissima re
digimus formula. Novae Legis 
septem sunt sacramenta: videli
cet baptismus, confirmatio, 
Eucharistia, poenitentia, extre
ma unctio, ordo et matrimo
nium, quae multum a sacrarnen
tis differunt antiquae Legis. Ina 
enim non causabant gratiam, 
sed eam solum per passionem 
Christi dandam esse figurabant: 
haec vero nostra et continent 
gratiam, et ipsam digne susci
pientibus confemnt. 

Horuro quinque prima ad spi
ritualero uniuscuiusque hominis 
in seipso perfectionem, duo ulti
ma ad totius Ecclesiae regimen 
multiplicationemque ordinata 
sunt. Per baptismum enim spiri
tualiter renascimur; per confir
mationem augemur in grada, et 
roborarour in fide; renati autem 
et roborati nutrimur divina 

... Para una instrucción más fácil de 
los armenios, tanto -actuales como futu
ros, compendiamos en esta brevísima 
fórmula la verdadera doctrina sobre los 
sacramentos de la Iglesia. Los sacramen
tos de la nueva Ley son siete: a saber, el 
bautismo, la confirmación, la eucaristía, 
la penitencia, la extrema unción, el orden 
y el matrimonio; estos sacramentos difie
ren mucho de los sacramentos de la 
antigua Ley. Porque aquéllos no produ
cían la gracia, sino que tan sólo eran 
figura de la gracia que había de darse por 
medio de la pasión de Cristo. Pero estos 
sacramentos nuestros, además de conte
ner la gracia, la confieren a quienes dig
namente los reciben. 

Los cinco primeros de entre estos 
sacramentos están ordenados a la perfec
ción espiritual de cada hombre indivi
dualmente; los dos últimos, al gobierno 
y al acrecentamiento de toda la Iglesia. 
En efecto, por el bautismo renacemos 
espiritualmente; por la confirmación cre
cemos en gracia y somos robustecidos en 
la fe; una vez renacidos y fortalecidos, 
somos alimentados por el manjar divino 
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Euchadstiae alimonia. Quod si 
per peccatum aegritudinem in
currimus animae, per poeniten
tiaro spiritualiter sanamur: spiri
tualiter etiam el corporaliter, 
prout animae expedít, per extre
mam unctioncm; per ordinem 
vero Ecclcsia gubematut et 
multiplicatur spiritualiter, pet 
matrimonium corporalitel' auge
tur. 

Haec omnia sacramenta tri
bus perficiuotur, videlicet rebus 
tanquam materia, verbis tan
quam forma, et persona ministri 
conferentis sacramentum cum 
intentione faciendi, quod facit 
Ecclesia: quorum si aliquod de
sit, non perficitur sacramenturn. 

Ioter haec sacramenta tria 
sunt: baptismus, confirmatio et 
ardo, quae characterem, id est, 
spirituale quoddam signum a 
ceteris distinctivum, imprimunt 
in anima indelebile. Unde in 
eadem persona non reitenntur. 
Reliqua vero quattuor characte
tem non imprimunt, et reitera
tionem admittunt. 

de la eucaristía. Si por el pecado contrae· 
mos una enfermedad espiritual. por la 
penitencia somos curados espiritual
mente; por la extrema unción somos 
curados espiritualmente e incluso corpo
ralmente, si es conveniente al alma; gra
cias al orden, la Iglesia es gobernada y 
multiplicada espiritualmente; por el ma
trimonio se multiplica corporalmente. 

Todos estos sacramentos se realizan 
con tres elementos: las cosas, como ma
teria; las palabras, como forma; y la 
persona del ministro que confiere el sa
cramento con intención de hacer lo que 
hace la Iglesia. Si uno de estos tres 
elementos falta, el sacramento no se rea
liza. 

Entre estos sacramentos, hay tres que 
imprimen carácter, es decir, un signo 
espiritual distintivo, indeleble en el alma. 
Por lo cual no pueden ser reiterados en 
la misma persona. Los otros cuatro no 
imprimen carácter y admiten ser reitera
dos. 

2. Autor y eficacia de los sacramentos 

Las dos cuestiones van entrelazadas de algún modo, ya que la 
naturaleza del sacramento condiciona su origen. Una realidad huma
na, por muy excelente que sea, jamás podría tener una virtud y 
eficacia en el orden sobrenatural de la gracia, si esa virtud no le viniera 
de lo alto (cf. J n 19,11). En los documentos que aducimos a continua
ción se trata el tema de los sacramentos en general y, -por" tanto, se 
recogen afirmaciones relativas al número septenario y a las cualidades 
del ministro. Pero, especialmente, la doctrina sobre la ·naturaleza del 
sacramento y su autor. 

1) Concilio de Trento (ecuménico XIX) 
a) Sesión VII (3 marzo 1547) 

Apenas terminada la sesión VI, con su decreto sobre la justifica
ción [cf. n.831-894J, se comenzó a preparar el decreto sobre los 
sacramentos. El 17 de enero de 1547 se envió a los teólogos menores 
una lista de errores modernos sobre los sacramentos en general, sobre 
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el bautismo y sobre la confirmación. Tras los trabajos de los teólogos, 
se pudo presentar a los Padres conciliares una nueva lista, que se 
discutió en las Congregaciones generales del 8-21 de febrero. Con las 
aportaciones de los Padres se compuso el proyecto de decreto (26 de 
febrero), que se discutió en la Congregación general del 1 de marzo y, 
corregido, se promulgó en la sesión VII (3 de marzo del 1547). El 
decreto, tras un proemio que muestra el encadenamiento de la 
doctrina sobre los sacramentos con la doctrina de la justificación, 
contiene 13 cánones sobre los sacramentos en general [n.947-960]; 
14 cánones sobre el bautismo [n.986-999]; y tres cánones sobre la 
confirmación [n.1OO3-1005]. La doctrina aquí combatida es la lutera
na, tal como se contiene en De captivitate Babylonica de Lutero (1520), 
y en la Confessio AlIglIstana, elaborada por una comisión de teólogos 
luteranos en 1530. 

Sobre los sacramentos en general 

TEXTO: SGTr 5,994ss; Msi XXXIII. 52·53; COD684-685. 

Proemio 

Ad consummationem uluta
rís de iustificatione doctrinae, 
quae in praecedenti proxima 
sessione uno omnium pattum 
consensu promulgata fuit, con
sentaneum visum es4 de sanc
tissimis Ecc1esiae sacramentis 
agere, per quae omnis vera iusti
tia ve. incipit, vel coepta auge
tur, ve. amissa reparatur. Prop
terea sacrosancta oecumenica et 
generalis Trídentina synodus in 
Spirítu Sancto legitime congre
gata, praesídentibus in ea eis
dem Apostolicae Sedis legatis, 
ad errores eliminando&, et exstu
pandas haereses, quae cuca ipsa 
sanctissima sacramenta hae nos
tra tempestate, tum de damnatis 
oHm a Patribus nostris haeresi
bus suscitatae, tum etiam de no
vo adinventae sunt, quae catho
licae Ecc1esiae puritati et anima
mm saluti magnopere officiunt: 
sanctarum Scripturarum doctri
nae, apostolicis traditionibus at
que aliorum coneiliomm et pa
trum consensui inhaerendo, hos 
praesentes canones statuendos et 
decemendos censuit, reHquo&, 
qui supersunt ad coepti operís 
perfectionem, deinceps (divino 
Spiritu adiuvante) editora. 

Para coronar la doctrina salvífica so
bre la justificación, promulgada en la 
sesión precedente con unánime consenti
miento de los Padres, ha parecido opor
tuno tratar de los santos sacramentos de 
la Iglesia. Por medio de ellos comienza 
toda verdadera justicia, o, una vez co
menzada, se aumenta; o, en caso de que 
se pierda, se repara. Por esto, el santo 
concilio general y ecuménico de Trento, 
congregado legítimamente en el Espiritu 
Santo, bajo la presidencia de los mismos 
legados de la Sede Apostólica; para eli
minar los errores y extirpar las herejías 
que sobre los santos sacramentos han 
aparecido en nuestros días, en parte pro
vocadas por antiguas herejías, ya conde
nadas por nuestros Padres, en parte de 
nueva invención, herejías que dañan en 
gran manera a la pureza de la Iglesia 
católica y a la salvación de las almas: este 
santo concilio, siguiendo fielmente la 
enseñanza de las Sagradas Escrituras, las 
tradiciones apostólicas y el sentimiento 
unánime de otros concilios y de los 
Padres, creyó su deber establecer y de
cretar los siguientes cánones; en cuanto a 
los que aún quedan para acabar la obra 
comenzada, serán publicados más ade
lante, con la ayuda del Espíritu Santo. 
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Can. 1. Si quía dixerit, sacra
menta novae Legis non fuisse 
omnia a lesu Christo Domino 
nosuo instituta, 3Ut esse plura 
vel pauciora, quam septem, vi
delicet baptismum, confinnatio
nem, Eucharistiam, poeniten
tiam, extremam unctionem, or
dinem et matrimoniurn, 3Ut 

etiam aliquod horum septem 
non esse vete et proprie sacra
mentum: anathema sit 11. 

Can. 2. Si quís dixerit, ea ip
sa novae Legis sacramenta a sa
cramentis antiquae Legis non 
differre, nisi quia caeremoniae 
sunt aliae et alii ritus extemi: 
A. S. 

Can. 3. Si quis dixerit, haec 
septem sacramenta ita esse ínter 
se paria, ut nulla tatione aliud sit 
alio dignius: A. S. 

Can. 4. Si quis dixerit, sacra
menta novae Legis non esse ad 
salutem necessaria, sed super
flua, et sine eís aut eorum voto 
per solam fidem homines a Deo 
gtatiam iustificationis adipisci, 
licet omnia singulis necessaria 
non sint: A. S. 

Can. S. Si quis dixerit, haec 
sacramenta propter solam fidem 
nutriendarn instituta fuisse: A. S. 

Can. 6. Si quis dixerit, sacra
menta novae Legis non contine
re gratiam, quam significant, aut 
gtatiam ipsam non ponentibus 
obicem non conferte, quasi sig
na tantum externa sint acceptae 
per fidem gratiae vel iustitiae, et 
notae quaedam christianae pro-

1. Si alguno dijere que los sacramen
tos de la nueva Ley no fueron todos 
instituidos por Cristo; o que son más de 
siete o menos de siete, a saber: el bautis
mo, la confirmación, la eucaristía, la peni
tencia, la extrema unción, el orden, el 
matrimonio; o también, que alguno de 
éstos no es verdadera y propiamente 
sacramento, sea anatema 11. 

2. Si alguno dijere que los sacramen
tos de la Ley nueva no se distinguen de 
los sacramentos de la Ley antigua, sino 
en 'lue las ceremonias y los ritos externos 
son diversos, sea anatema. 

3. Si alguno dijere 'lue estos siete 
sacramentos son tan iguales entre sí, 'lue 
bajo ningún concepto sea alguno más 
digno que otro, sea anatema. 

4. Si alguno dijere 'lue los sacramen· 
tos de la Ley nueva no son necesarios 
para la salvación, sino 'lue son super
fluos; y 'lue sin ellos o el deseo de ellos, 
los hombres alcanzan de Dios la gracia de 
la justificación, por la sola fe (aun cuando 
no todos los sacramentos sean necesarios 
a cada uno), sea anatema. 

5. Si alguno dijere que estos sacra
mentos fueron instituidos sólo para ali
mentar la fe, sea anatema. 

6. Si alguno dijere que los sacramen
tos de la nueva Ley no contienen la 
gracia que significan, o que no confieren 
la gracia misma a quienes no ponen 
obstáculo, como si no fueran nada más 
que signos externos de la gracia o de la 
justicia recibida por la fe, y algunas 
manifestaciones de la profesión cr.istiana, 

11 .Lute.ro afirma~'ya en 1520.que sólo hay tres sacramentos: el bautismo, la cena y 
la pemtencl~ (De filptwllille Bahylonzcil; Opera red. WEIMAR] 6,501). Después, los redujo a 
dos: el baunsmo y la cena (VOIII Anbtltn der SacrillllenlJ Ju hl Leifhnams Christi; Opera red. 
~~LANG~~] 28,418). Se defme además que Cristo instituyó los siete sacramentos. La inser
Clan la hiCieron los teólogos menores en la segunda lista (cí. Introducción), contra quienes 
afirmaban 91:'"e algunos sa~entos son meros ritos eclesiásticos, v.gr. ZWINGUO, De vtra 
el falsa rebglO"e; Opera (Zunch) 3,231; MELANCHTHON, Apologia Confts.tionis ANglIJtanae 
a.13: Corpus Reformatorum, 27,286. El concilio no trata de dirimir cuestiones discutidas 
entre teólogos católicos. No define, pues, ni el tiempo ni el modo de la institución' ni 
que Cristo instituyera la última determinación específica de cada sacramento. ' 
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fessionis, quibus apud homines 
discemuntur fideles ab infideli
bus: A. S. 

Can. 7. Si quis dixerlt, non 
dari gtatiam per huiusmodi sa
cramenta semper et omnibus, 
quantum est ex pane Dei, etiam
si rite ea suscipiant, sed aliquan
do et aliquibus: A. S. 

Can. 8. Si quis dixerit, per 
ipsa novae Legis sacramenta ex 
opere operato non conferri gra
tiam, sed solam fidem divinae 
promissionis ad gratiam conse
quendam sufficere: ~ S. 12 

Can. 9. Si quis dixerit, in tri
bus sacramentis. baptismo scili
Cet, confirmatione et ordine, non 
imprimi characterem in anima, 
hoc est signum quoddam spiri
tuale et indelebile, unde ea itera
ri non -po8sunt: A. S. [eC. n.1222]. 

Can. 10. Si quis dixerit, 
Christianosomnes in verboetom
nibus sacramentis administran
dis habere potestatem: A. S. 

Can. 11. Si quis dixerit, . in 
ministris, dum sacramenta con
ficiunt et conferunt, non requiri 
intentionem, saltem faciendi 
quod facit Ecc1esia: A. S.13 [d. 
n.968]. 

Can. 12. Si quis dixerit, mi
nistrum in peccato mortali ex
sistentem, modo omnia essentia
tia, quae ad sacramentum confi
ciendum aut conferendum perti
nent, servaverit, non conficere 
aut conferte sacramentum: A. S. 

que permiten -a los hombres distinguir a 
los fieles-de los infieles, sea anatema. 

7. Si alguno dijere que por estos 
sacramentos. aun recibidos como Dios 
manda, no se da siempre y a todos la 
gracia, en cuanto a lo que a Dios respec
ta, sino que la gracia se da alguaas veces 
y a algunos, sea anatema. 

8. Si alguno dijere que mediante los 
mismos sacramentos de la Ley nueva no 
se da la gracia ex opere opera/o (por la 
acción realizada), sino que la sola fe en 
la promesa divina basta para obtener la 
gracia, sea anatema 12. 

9. Si alguno dijere que los tres sacra
mentos del bautismo, confirmación y 
orden no imprimen carácter en el alma, 
es decir, una especie de señal espiritual e 
indeleble, de donde se sigue qúe no se 
pueden repetir, sea anatema [cí. n.1222]. 

10. Si alguno dijere que todos los 
cristianos tienen poder para predicar la 
Palabra y para administrar todos los sa
cramentos, sea anatema. 

11. Si alguno dijere que al realizar y 
conferir los sacramentos no se requiere 
en los ministros la intención, por lo 
menos, de hacer lo que hace la Iglesia, 
sea anatema 13 [cí. n.968]. 

12. Si alguno dijere que el ministro 
que está en pecado mortal no realiza o 
confiere el sacramento, aun cuando ob
serve todo lo esencial para -realizar o 
conferir el sacramento. sea anatema. 

12 La expresión«~ opere operato» es del obispo de Bitonto. El' canon va directamente 
contra Lutero, que decía: «Sacramenta N.L. promittunt omnibus, clant vero solum creden
tibus gratiam» (cE. SGTr V,988). Por tanto, está condenado el sentido luterano, pero no 
niega que se requiera una ciena fe para la recepción del sacramento. 

13 La intención del ministro era para los protestantes algo irrisorio, ya que afirmaban 
que la justificación viene por la sola fe fiducial del sujeto que recibe el sacramento. Lutero 
escribía: «Quidquid credimus nos accepturos esse, re vera accepimus, quidquid agat, non 
agat, simulet aut iocetur ministet» (De captivitate Balrylonifa; Opera red. WElMAlt.16,570s). 
Después de ciertas discusiones sobre la intención requerida, el canon, al añadir la panícula 
«saltem» y adoptar la fórmula tradicional, exige un minimllm (cí. SGTr 5, 987). Por tanto, 
pretende tan sólo condenar la doctrina de los protestantes, que no exigían IIingtma intención. 
Más tarde volverá a plantearse la cuestión de la intención del ministro en un sentido que 
no era exactamente el luterano [cf. Introducción al n.968]. 
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Can. 13. Si quía dixeri4 rea 
ceptos ct approbatos Ecc1e8Íae 
catholicae ritua in sollemni 88-

cramentorum administratione 
adhiberi consuetos aut contem
ni, aut sine peccato a ministris 
pro libito omitti, aUf in' novos 
alios per quemcunque ceele
siarum pastorem mutari po8se: 
A. S. 

13. Si alguno dijere que los ritos de 
la Iglesia católica, recibidos y aprobados, 
que suden usarse en la solemne adminis
tración de los sacramentos, pueden, sin 
pecado, menospreciarse u omitirse por el 
ministro, a su arbitrio; o que cualquier 
pastor de iglesia puede sustituirlos por 
otros nuevos, sea anatema. 

b) Sesión XXI (16 julio 1562) 

Doctrina sobre la c011ltmión bajo ambas especies j la 'co1lJlmión de /os niños 

Ya en el canon 13 del decreto sobre los sacramentos se había 
reclamado el derecho, que pertenece a la autoridad eclesiástica, de dar 
las normas, obligatorias para todos, en la liturgia de los sacramentos. 
Así parece que lo exige algo tan importante y que toca tan de cerca a 
la fe cristiana como son los sacramentos. En la sesión XXI. a 
propósito de la cuestión tan discutida sobre la comunión bajo las dos 
especies. vuelve a afirmarse. de un modo más solemne. la potestad que 
tiene la Iglesia de determinar. e incluso cambiar. en la administración 
de los sacramentos. aquello que le parezca más útil a los fieles, y más 
conducente a la dignidad del sacramento. manteniendo siempre «a 
salvo su sustancia». 

Capitulo 2. Poder de la IglesÜJ acerca de la dispensación del 
sacramento de la Eucarisda 

TEXTO: SGTr 8,699; Msi XXXIII, 122; COD 726-727. 

Praeterea declarat, hane potes
tatem perpetuo in Ecclesia fuia
se, ut in sactamentorum dispen~ 
satione, salva illorum substantia, 
ea statueret vel mutaret, quae 
suscipientium utilitati seu ipso~ 
rum sacramentorum venerationi, 
pro rerum, temporum et loco
rum varietate, magis expedire 
iudicaret. Id autem Apostolus 
non obscure visus est innuisse, 
cum ait: Sic DOS existimet homo 
ut ministros Christi et dispensa
tores mysteriorum Dei (1 COI 
4,1); atque ipsum quidem hae 
potestate usum esse, satis con~ 
stat, cum i.n multis aliis, tum in 
hoc ipso sacramento, cum ordi
natis nonnullis circa eiu. usulD, 

Declara además el santo concilio que 
por siempre ha tenido la Iglesia poder para 
determinar o mudar en la administración 
de los sacramentos, manteniendo a salvo 
su sustancia, aquello que, según la varie
dad de las circunstancias, tiempos y luga
res, juzgara que convenía más a la utili
dad de los que los reciben o a la venera
ción de los mismos sacramentos. Yeso 
es lo que parece haber insinuado con 
bastante claridad el Apóstol cuando dijo: 
Así /lOS considere el hombre, romo minirlros de 
eruto y dispensadores de /os misterios de Dios 
(1 Cor 4,1). y consta con bastante clari
dad que él mismo usó de ese poder en 
muchos casos y en particular en este 
mismo sacramento, cuando, después de 
haber ordenado algunos puntos sobre su 
uso. dice: Lo demás, Jo arregl4ri citando 
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Cetera, inquit, cum venero, dis
pon= (1 Cor 11,34). Quare ag
noseens sancta mater Ecclesia 
hane suam in administtatione 
sacramentorum auctoritatem, ... 
[d. n.l(65). 

tJetlga (1 Cor 11,,34). Por lo cual, recono
ciendo la santa Madre Iglesia esa autori
dad que tiene en la administración de los 
sacramentos ... {sigue la justificación de la 
comunión bajo una sola especie. para los 
laicos y los clérigos que no celebran: 
n.I065). 

2) Decreto «Lamentabili» del Santo ondo 
(3 julio 1907) 

Una vez que el modernismo había aceptado los. principios del 
racionalismo y de la inmanencia religiosa. es lógico que trat~ de 
reinterpretar todo el conjunto de l~s dogmas de ~ Igles1a [cí. 
Introducción al n.69]. A los moderrnstas les resulta maceptable la 
concepción católica de los sacramentos como instrumentos eficaces 
de la gracia, instituidos inmediatamente por- Cristo. Los sac~m~ntos 
son para ellos formas cambiantes en I~s 'que se expresa el sennm1~nto 
religioso. El decreto L.allJentabili, pnm~ro, y do~ meses despues. la 
encíclica Poscendi, que trata de reduc1r a un Sistema la doctnna 
modernista, condenan los errores moderni~tas, algunos de los cuales 
atañen directamente a .los sacramentos. 

Erroru lIJodernistas sobre Jos .rm:rallJentos . 

TEXTO: ASS 40 (1907) 475. 

39. Opiniones de origine sa~ 
cramentorum, quibus Paues 
Tridentini imbuti erant quaeque 
in eorum canones dogmaticos 
procul dubio influxwn habue
runt, longe distant ab Ha, quae 
nune penes historiC08 rei chris
tianae indagatores merito obti
nent. 

40. Sacramenta ortum ha
buerunt ex eo, quod Apostoli 
eorumque sueees80re8 ideam 
aliquam et intentionem Christi, 
suadentibus et moventibua eu
cunstantiis et eventibua, inter~ 
pretati sunt. 

39. Las concepciones sobre el origen 
de los sacramentos de las que estaban 
imbuidos los Padres de Trento, y que 
tuvieron, sin duda, influjo sob~ sus 
cánones dogmáticos, distan mucho de las 
que ahora reinan, con ra,zón, entre los 
investigadores históricos . del cristianis
mo. 

40. Los sacramentos deben su origen 
al hecho ~ de que los apóstoles y sus 
sucesores interpretaron, bajo el estímulo 
y la presión de las circunstancias. una 
cierta idea e intención de Cristo. 
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41. Sacramenta eo tantum 
spectant, ut in mentem hominis 
revocent praesentiam Creatoris 
semper beneficam. 

41. Los sac:ramentos no tienen otro 
fin sino evocar en el espíritu humano la 
presencia siempre bienhechora del Crea
dor. 
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